
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

PROVIDENCIA: Auto sustanciación No. 63 

RADICADO: 050013110012-2020-00201-00 

PROCESO: VERBAL de INDIGNIDAD PARA SUCEDER 

 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 301 del Código General Del 

Proceso, se tiene notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE desde el 5 de 

febrero de 2020 al doctor ABAD MONTOYA NARANJO, quien actúa como 

curador ad litem del señor JAIME DE JESUS FLOREZ MUÑOZ, al citado auxiliar 

se le corre traslado de la demanda por el termino de veinte (20) días. 

 

Vencido el término antes indicado, se resolverá sobre la contestación de la 

demanda presentada.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. __16_  fijados hoy __8_ de FEBRERO de 

2021 a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁCHEZ GÓMEZ 

La secretaria 
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MARIA JUDIT CAÑAS MESA  

JUEZ  
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